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Introducción


El 19 de junio del 2023, se publica el decreto 215 en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, mismo que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Archivos del Estado de Tlaxcala (LAET). Gracias a esto, el 1ro de enero del 2024 entra en funciones el Archivo General e Histórico del Estado de Tlaxcala (AGHET), en este nuevo Organismo Desconcentrado convergen dos instituciones: El Archivo Histórico, que anteriormente estaba adscrito a la Oficialía Mayor de Gobierno y el Archivo General que anteriormente estaba bajo la administración de la Secretaría de la Función Pública (antes Contraloría del Ejecutivo).
 
Este nuevo organismo garante en materia de archivos para el Estado de Tlaxcala, entre otras cosas, tiene por objeto fomentar el desarrollo archivístico del estado, como se establece en el Art. 97 de la Ley de Archivos del Estado de Tlaxcala, trabajando de la mano con los sujetos obligados que define la misma ley local en su artículo 4to.

Como parte de las actividades programadas el Departamento de Desarrollo Archivístico Estatal del AGHET, se realizaron las siguientes acciones:
Se actualizo el Programa Anual de Capacitación Archivística (PACA) 2025, documento rector en materia de capacitaciones para archivos de trámite y de concentración a impartirse a los 147 sujetos obligados en el estado de Tlaxcala. Ahí se establecen los temas, mecanismos de acceso y otros componentes necesarios para un óptimo cumplimiento de las obligaciones que tiene el AGHET en la materia, en este tercer trimestre de 2025 se consolidan importantes avances de capacitación, promoción y fortalecimiento de la cultura archivística en el estado de Tlaxcala.

Se impartieron 10 capacitaciones a sujetos obligados del estado de Tlaxcala, respetando los parámetros establecidos en el PACA 2025. Teniendo un alcance de 134 servidores públicos atendidos.

Se atendieron dos visitas guiadas al Archivo General del Estado, ubicado en la ex Hacienda de Teometitla, en Terrenate Tlaxcala, al Tribunal Electoral de Tlaxcala y a la Consejería Jurídica, estas actividades brindaron a los asistentes la oportunidad de conocer directamente los procesos de organización y preservación documental, así como de reconocer el valor de los archivos como instrumentos fundamentales para la memoria histórica, la transparencia y la rendición de cuentas.

Los avances logrados en este trimestre reafirman el compromiso del Departamento de Desarrollo Archivístico Estatal de impulsar acciones formativas y de vinculación interinstitucional que fortalezcan el desarrollo archivístico en la entidad

Por lo que respecta al Departamento del Archivo Histórico, el Objetivo principal de este departamento  es asegurar la conservación del patrimonio documental del estado de Tlaxcala; difundir el asombroso pasado de los antiguos tlaxcaltecas; permitir el acceso a la sociedad en general a la información de carácter histórico, que conlleve a darle su verdadero valor como fuente principal de investigación a nivel local, nacional e internacional; efectuar métodos y técnicas archivísticas vigentes que permitan la localización, integración, descripción y difusión de los acervos documentales; además de garantizar la preservación de la memoria del estado con el apoyo de soportes digitales que permitan conocer la grandeza de nuestro estado de Tlaxcala, es por ello que en el periodo de enero a septiembre de este ejercicio, se han realizado las siguientes acciones.

En este tercer trimestre de 2025 se realizaron 12,750 digitalizaciones como el método más eficaz para preservar y conservar los Documentos Históricos, logrando la menor manipulación posible, evitando un mayor deterioro al Patrimonio Documental.

Se publicaron 3 Investigaciones para la Vitrina Digital a través de nuestras Redes Sociales y en la Vitrina Física en la Sala de Consulta del Departamento sobre los siguientes temas:
1.- Leyes de Indias.
2.- 9 de agosto. Dia Internacional de los Pueblos Indígenas.
3.- 215 Aniversario de la Independencia de México.

Se realizaron 13 publicaciones en Redes Sociales del AGHET, denominada ¿Sabías que?, con la finalidad de dar a conocer a la ciudadanía la extensa riqueza histórica-cultural con la que se cuenta en la entidad.

Se proporcionó información Cultural e Histórica a 366 usuarios, con la finalidad de difundir el Acervo Documental del Archivo Histórico a través de las consultas realizadas de manera presencial por el público en general interesados durante este 3er. Trimestre.

Se fomenta el fortalecimiento de la Cultura e Identidad Tlaxcalteca a través del acceso al Acervo de la Biblioteca del Archivo Histórico del Estado de Tlaxcala; donde el contenido en su mayoría es exclusivo a temas histórico-culturales de la entidad recibiendo a 22 usuarios en biblioteca para consulta.

Se atendieron 2 visitas guiadas, la primera de ellas solicitada por el CONALEP No. 101 Zacualpan, atendiendo a 27 alumnos con el propósito de conocer documentos y material bibliohemerográfico de sitios históricos de la región sur del estado. La segunda, a personal del Departamento de Tecnología, Informática y Difusión del AGHET; atendiendo a 2 servidores públicos, con motivo de conocer el proceso de atención y procedimientos para la consulta de documentos históricos y de biblioteca.

Se llevó a cabo el “2º Taller Práctico de Paleografía, siglos XVI, XVII y XVIII, de Documentos Coloniales en Tlaxcala”, del 30 de junio al 4 de julio, con el propósito de brindar a los participantes herramientas teóricas y prácticas para la transcripción y análisis de documentos históricos, contando en esta edición con la participación de 19 asistentes.

Se desarrollo el “1er Encuentro Estatal hacia la Nueva historia de los Archivo Históricos Municipales del Estado de Tlaxcala 2025”, con el objetivo de orientar al coordinador y/o encargado del archivo municipal para el correcto manejo y gestión de sus archivos históricos.

Por lo que se continuará fomentando la difusión del Patrimonio Documental Histórico-Cultural de la entidad, a través de la organización de eventos culturales, de la digitalización como el método más eficaz para la preservación de documentos, la organización y catalogación de los fondos históricos, así como el impulso y fomento a la investigación del patrimonio histórico documental, logrando con ello un acercamiento con la población para difundir el conocimiento de datos de interés histórico; Beneficiando a la población en general a través del acceso a la información contenida en el acervo histórico documental que es patrimonio Histórico-Cultural de Tlaxcala y de México.
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